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3,a La Administración no responde del caudal que se con~

cede. La jornada· de tratiajo de la maquinaria de elevación será,
como máximo, de catorce horas durante seis días a la semana.
La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá exigir del con
cesionario la adecuación- de la potencia de elevación al caudal
continuo concesional, o bien la instalación de un· dispositivo
modulador con vistas a la limitación o control del volumen ex
traído, previa presentación del proyecto correspondiente. El
Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario no exceda, en ningún caso, del que se autori
za, sin que pueda derivarse m1 volumen superior a los 8.000
metros cúbicOs por hectárea, realmente regada y afio.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones;
tanto durante la construcción como en el. períddo de explota
ción del aprovechamiento. -quedarán a cargo de la Comisaria
de Aguas del Sur de España,· siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo dar
se cuenta a dicho Organismo del principiO de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Irigeniero en quien
delegue, lévantándose acta, en 1& que conste el .cumplimiento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocu~6n de los terrenos dé dominio pú~

blico necesar1qs para las obras.· Las servidumbres legales se·
ráll decretadas. en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede 9ueda adscrita ti la tierra. que
dando, prohibidos su enajenación, cesión. o arriendo con inde-
pendencia de afluélla. .

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicás en la forma qUe estime conve~
mente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesióil se otorga por un paliado de noventa y
nueve años, CQ;J.tado a partir de·1& techa de levantamiento del
acta de reconocimiento final, ahí perjuicio de tercero y salvo
el derecho de -pI:Opiedad, con la óbUgación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituIr las servidumbres exis
tentes,.

9,a El peticionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitanl:lo pérdidas de agua por fugas fil~
traciones o cualquier otra causa y siendo responsable de los
daños y perjuicios que puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados, como consecuencia d. las -obras autorizadas.

10. Esta concesión queda sujeta ~ pago del canon que en
cualquier momento pueda. establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
conientadal río realizadaa por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do~
minados en su día por algún canal construído por el Estado
quedará caducada esta C01lCeSión,- pasando a itlt&grarseaqué
lIos en la nueva zona regable y quedando slljetos a las nuevas
normas económico-admifiistrativas que se dicten con carácter
generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes. o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo, y demás·dé·carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter· escombros en los'
cauces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios
que como c~uencia pudieran originar&&, y de su cuenta los
trabajos que la)\dministración oW.ene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. Los depósitos constituidos quedarAn como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas eondiciones y serán devuel
tos después de ser aprobada el Bcta dé reconocímiento final de
las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de' estas
condiciones y en 108 casos. previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose la caducidad ségún los trámites setialados en
la Ley y Reglamento de ObI'88 Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposicio.
nas vigentes.

Madrid. 15 de marzo de 1m.~El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R.Urbistondo.

BESOWCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas, por la qus B8 concede autorización
al Ayu1itamienio de. Zumá-rraga. de un aprovecha~

miento de agU48 de varias regatas situadas a am·
bos márgenes del rto Urola, con destino a- la am~
pliclción dej ab4tte:cimtsmo de dicha villa (Gui
púzcoo).

El Ayuntamiento de Zurnárraga ha solicitado la concesión
de un caudal a derivar de: vertasregatas situadas a ambas
márg(;fleS del río Urola, con destino a la ampliación del aBas
tecimiento de dicha villa (Guipúzcoa). y esta Dirección Gene_
nI ha resuelto:.

-_._--- ._-----

Conceder al Ayuntamiento de Zumánaga autorización para
derivar hasta un caudal continuo de 31,SO litros por segundo
de di¡;tintas regatas de la cuenca del tio Urola, con los má
ximos caudales unitarios siguientes:

De la regata Aizpurucho, 6,5 litros por segundo.
De la regata Cortaberri, 9,1 litros .por segundo.
Da la regata Ondamandi, 1,9 litros por segundo.
De la regata Corte y Oleta, 5 litros por segundo.
De la regata Macelay, 2,5 litros por segundo.
De la regata L~turiaga, 1.25 litros por Sé-gundo.
De la regata Echeverri, 4 litros por segundo.
De la regata Masucalegui, 1,25 lItros por segundo.

Todos ellos con destino al abB$tecimiento de la población y
con sujeción a las siguientes c~)Ddiciones:

1." Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Norte·. de Espa.tia pod,rá autorizar pe
Q,ueñas variacione~ que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en 1& esencia de la
concesión.

2." Las obras empezarán en el plazo de tres !nases. c!>ntado
a partir de la fecha· de publicación· de la concesión en el cBo
letín Oficial del Estado". y deberán quedar terminadas a los
dieciocho meses, a partir de la misma fecha.

3." La Administración no responde del caudal que se con~

cede. Queda facultado el Servicio para exigir del concesiona
rio la instalación de un módulo que limite el caudal derivado
al que se autoriza, previa presentación del proyecto correspon·
diente_ La Comisaría de Aguas del Norte de Espafta compro
bará especialmente que el volumen utilizado por la Corpora
ción concesionaria no exceda en ningúJí caso del. que se au
toriza.

4. a La inspección y vigUanéia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el period.o de explota
ci6n del aprovechamiento. _quédaI'án a cargo de la Comisaría
de Aguas del Norte de EsPaña, siendo de cuenta del conceaio~
nario las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
originen. con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminádos, y previo aviso del concesionario. se pro
cederá a su reconocimiento por· el Comisario· Jefe o Ingeniero
en quien delegue, levantándose acta, en la que conste el cum~
plimiento· de estas condicion96. sin que pueda comenzar la ex
plotación, ante~ de aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concéde la ocupación de los terrenos· de dominio. plÍ
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales se~

rim decretadas, en su caso. por lal;lutoridad competente.
6. ~ El agua que se- concede. queda adscrita al uso indicado,

quedando prohibidos su enajenación; cesión o amendo. con in
dependencia de aquél.

7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes 4e agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Estaconcesi6n se otorga por un perfodo· de noventa y
nueve años. contados a partir dé la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y salvo
el der-echo de propiedad, qon la obligación de ejecutar las ob~
necesarias para conservar o' sustituir las servidumbres ex1&
tentos.

9.a En el supuesto de que se establezcan tarifas para el
suministro de agua a particulares. éstas deberán ser aproba
das por el Ministerio de' Obras Públicas, previa la tramitación
reglamentaria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqllier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas. con motivo de las obras de reguladón de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Una vez terminadas las obras, y antes de iniciarse el
suministro. de las aguas al vecindario. el Ayuntamiento de Zu~

márraga aportará certificados oficiales d~ análisis químico y
bacteriológico de. aquéllas¡ en los que figurará su calificación
desde ambos puntos de vista, viniendo obligado el AY'untam.1en~

to citado, en el caso de que la potabilidad fuera deficiente. a
instalar una estación depUradora de clorominaci6n u otro dis~

positivo que garantice la pureza bacteriológica de' las aguas.
sin cuyo requisito· no· -se pennitlrá su suministro al vecindario.

12. Quede. sujeta ~sta concesión B las disposiciones vigentes
o ,que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes. del trabato, y demás de cari.ctersocial.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la ·'explotación. las disposiciones de la
Ley de Pesca. Fluvial para conservación· de.-las especies.

14. Caducará esta concesión por incumIl11miento de estas
condiciones y en los casos previstos. en laadisposiciones vigen
tes, declarándose aquélla. según ·los _trámites seftalados en la
Ley Y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en· cumplimiento de las disposicio·
nes vigentes.

Madrid, 16 de marzo de 1972.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R..Urbistondo.


